formatos de servicio social a entregar:
	NOMBRE
	CÓDIGO
	PLAZO DE ENTREGA

	Solicitud de Servicio Social
	SNEST/D-VI-PO-002-01
	5 días hábiles posteriores a la plática de inducción

	Carta Compromiso de Servicio Social
	SNEST/D-VI-PO-002-02


	5 días hábiles posteriores a la plática de inducción

	Carta de aceptación
	S/C
	5 días hábiles posteriores a la carta de presentación

	Plan de Trabajo del Servicio Social
	S/C
	A más tardar 20

Días naturales después de haberlo iniciado

	tres reportes bimestrales
	SNEST/D-VI-002-04
	A más tardar cinco días hábiles después de haber concluido cada bimestre

	Carta de Terminación
	S/C
	A más tardar cinco días hábiles después de haber concluido el servicio social

	Reporte final
	S/C
	Un plazo no mayor de 60 días de haber concluido su servicio social.


más informes en el manual de servicio social que se encuentra en la página del ITSVA.
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¿QUE ES EL SERVICIO SOCIAL?
El servicio social de acuerdo al Manual de Procedimientos para la Operación  del Servicio Social en el Instituto Tecnológico DGIT (noviembre 1994) lo define como:

“Un instrumento que estimula la participación activa de los jóvenes estudiantes de educación superior en la solución de problemas específicos de la sociedad por medio de la aplicación de los conocimientos que adquirieron durante su formación académica. Permite el desarrollo de una conciencia social, que se traduce en la aportación de un beneficio de la comunidad, ya sea económico, político, social o cultural y una manera de retribuir en parte lo que ésta invierte en su formación”

REQUISITOS PARA REALIZAR EL SERVICIO SOCIAL
Ser alumno del Instituto Tecnológico Superior de Valladolid

- El aspirante deberá contar con el 70% de créditos de su plan de estudios.

-O haber concluido la carrera
DURACIÓN

-La duración del servicio social deberá cubrir un mínimo de 480 horas de acuerdo con las características del programa de trabajo, en un periodo no menor de seis meses ni mayor a 2 años.
El Servicio Social se podrá prestar en:

a) La comunidad de una manera directa.

b) Dependencia de Gobierno Federal

c) Dependencias de los Gobiernos Estatales.

d) Dependencias de los Gobiernos Municipales

e) Organismos Públicos Descentralizados

f) Empresas de Participación Estatal.

g) Organización e instituciones independientes de beneficio comunitario

h) Centros de Investigación y Desarrollo Tecnológico.

i) Aquellas instituciones con las cuales la Dirección General de Institutos Tecnológicos suscriba convenio en materia de Servicio Social.
               GENERALIDADES

.- La prestación de Servicio Social en  los Institutos Tecnológicos por ser de naturaleza social, no podrá emplearse para cubrir necesidades de tipo laboral, ni otorgará categorías de trabajador al prestador del Servicio Social.

- El Servicio Social deberá ser prestado por los estudiantes de los Institutos Tecnológicos, como requisito previo a su titulación, con fundamento en le artículo 9º del Reglamento para la Prestación del Servicio Social de los estudiantes de las Instituciones de Educación Superior en la Republica Mexicana.

